
BASES PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS DE NUEVE PUESTOS DE 

POLICÍA PORTUARIA, PERSONAL LABORAL FIJO DENTRO DE CONVENIO COLECTIVO EN LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHIA DE CADIZ SUBSANACIÓN ERROR MATERIAL ANEXO II  

TRIBUNAL 

Advertido error material en las bases de la convocatoria publicada el 29 de septiembre de 

2023, en concreto: 

En  el  punto  1  del  apartado  V  SOLICITUDES  se  indica  que  las  solicitudes  se  presentarán 

telemáticamente a través del enlace  https://sede.puertocadiz.gob.es/sede/ , se procede a la 

subsanación del error, siendo el enlace correcto https://sede.puertocadiz.gob.es 

Nota: 

Con  el  objetivo  de  facilitar  a  los  candidatos/as  las  gestiones  en  la  Sede  Electrónica  de  la  Autoridad  

Portuaria de la Bahía de Cádiz, a continuación se detallan las instrucciones para la presentación telemática 

de la solicitud:  

1. Acceder a la pestaña “Catálogo de Trámites”.

2. Dentro de los trámites disponibles acceder a “Instancia General” y a la derecha, clicar en 

“Tramitación Electrónica”. 

3. Le pedirá que se identifique con su certificado digital.

4. Una vez se haya identificado podrá realizar el envío telemático mediante el formulario y  

adjuntando toda la documentación que se le requiere en las Bases de la convocatoria. 

En Cádiz, a fecha de firma digital. 

El Presidente del Tribunal,

Eugenio Domingo Parra

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
H

Q
36

R
G

9Z
4X

5S
AH

TJ
R

2J
ST

G
W

M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

pu
er

to
ca

di
z.

go
b.

es
/ 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz
	2023-10-05T14:45:42+0200
	CÁDIZ
	EUGENIO DOMINGO PARRA - 75748840L (FIRMA)
	Lo acepto




